CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

EXPEDIENTE: TEE/RIN/034/2009-3.
PROMOVENTE: PARTIDO ACCION
NACIONAL.

TERCERO INTERESADO: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

PARTIDO ACCION NACIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL

DE CUAUTLA, MORELOS

PRESENTE

En el medio de impugnacién que al rubro se indica se dicto el siguiente acuerdo,

que a la letra dice:

“En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los dieciséis dias del mes de julio de dos mil nueve,
la suscrita Licenciada CARMEN PAULINA TOSCANO VERA, Secretaria General del
Tribunal Estatal Electoral, con fundamento en el articulo 23, fraccion VI del Reglamento
Interno del Tribunal Estatal Electoral.

HACE CONSTAR
Que siendo las quince horas con treinta minutos, del dia dieciséis de julio de la presente
anualidad, fue recibida en la oficialia de partes. de este 6rgano jurisdiccional, la siguiente
documentacion: Escrito original de esta misma fecha, signado por el C. RAMON RUIZ
PACO, Secretario del Consejo Municipal Electoral de Cuautla, Morelos, del Instituto Estatal
Electoral, constante en 2 fojas utiles escritas por una sola de sus caras; por medio del cual
remite a este Tribunal Estatal Electoral lo siguiente: 1 ) Certificacién de fecha quince de julio,
constante en 1 foja atil, realizada por el C. RAMON RUIZ PACO, Secretario del Consejo
Municipal Electoral de Cuautla, Morelos, relativa al escrito de fecha once de julio de la
presente anualidad, signado por el LIC. JOSE FERNANDO FIGUEROA NAJERA mediante
el cual interpone el Recurso de Inconformidad, constante en 1 foja util escrita por una sola
de sus caras; 2) Recurso de Inconformidad interpuesto por el LIC. JOSE FERNANDO
FIGUEROA NAJERA, representante propietario del Partido Accién nacional ante el Consejo
Municipal de Cuautla, Morelos; en contra “del computo municipal de la eleccién de
presidente municipal del municipio de Cuautla Morelos, Y en consecuencia de la declaracion
de validez de esa eleccioén y del otorgamiento de la Constancia de Mayoria respectiva, asi
como de la Constancia de asignacién de regidores que en su momento realizara el Consejo
estatal del Instituto Estatal Electoral, por la existencia de violaciones substanciales durante la
Jornada electoral en las casillas que en el cuerpo del presente se sefialan, en virtud de que
con la nulidad de las casillas impugnadas se altera el resultado de la votacién contenida en
la precipitada Acta de Cémputo Municipal; revirtiéndose en consecuencia, el resultado de la
votacion contenida en la misma y resultando por ello ganadora, la planilla presentada por el
Partido Revolucionario Institucional” constante en 20 fojas dtiles escritas por una sola de
Sus caras, el cual se hace acomparfiar de los anexos, consistentes en: a) Sobre amarillo,
identificado como “Anexo Uno, Eleccion Municipal Cuautla, Copia Certificada Nombramiento
de Representante” sic., que contiene original de la constancia de fecha veinticinco de fecha
once de julio del afio en curso, otorgada al C. JOSE FERNANDO FIGUEROA NAJERA como
Representante Propietario del Partido Accién Nacional, suscrita por el C. RAMON RUIZ
PACO, Secretario del Consejo Municipal Electoral de Cuautla, Morelos, constante en 1 foja
util; b) Sobre amarillo, identificado como “Anexo Dos, Eleccién Municipal Cuautla, Actas de
Escritinio y Computo No Coincidentes Encarte” (sic), que contiene un legajo consistente en
40 fojas al carbon, todas del Acta de la Jornada Electoral Acta Final de Escrutinio y Computo
en casilla de Eleccion de Ayuntamiento, del Municipio de Cuautla, de las cuales veintidés de
ellas correspondientes al distrito XV, seccién 113 casilla basica, seccién 100 casilla contigua
1, seccion 110 casilla contigua 2, seccién 119 casilla basica, seccion 119 casilla contigua 1,




seccion 102 casilla contigua 2, seccién 139 casilla contigua 1; seccién 109 casilla basica,
seccion 181 casilla contigua 2, seccién 102 casilla contigua 2, seccién 114 casilla basica,
seccioén 117 casilla contigua 1, seccién 135 casilla contigua 4, seccién 135 casilla contigua 1,
seccién 108 casilla contigua 2, seccién 132 casilla contigua 1, seccién 135 casilla contigua 3,
seccioén 125 casilla contigua 1, seccién 123 casilla contigua 1, seccién 113 casilla contigua
(con numero ilegible), seccién 111 casilla bésica, seccion 131 casilla contigua 1, asi como,
catorce correspondiente al distrito XV seccién 142 casilla contigua 2 la cual contiene datos
remarcados con tinta color negro, seccion 175 casilla basica la cual contiene datos
remarcados con tinta color negro; seccién 179 casilla basica la cual contiene datos
remarcados con tinta color negro, seccién 157 casilla basica, seccién 176 casilla contigua 1,
seccién 150 casilla contigua 2, seccion 149 casilla basica, seccion 153 casilla basica, la cual
contiene datos tachados, 158 casilla bésica la cual contiene datos sobre escritos con tinta
negra, seccién 164 casilla basica, seccion 165 casilla basica, seccién 185 casilla basica,
seccioén 178 casilla contigua 1 la cual contiene el dato de la seccién con tinta negra, seccion
180 casilla contigua 1, otra de ellas con datos de identificacion ilegibles, otra de ellas con
distrito 03 seccién 137 casilla bésica, la penditima de estas con distrito impreciso, seccion
136 casilla bésica, y la Ultima con distrito ilegible seccion 149 (con tinta negra) casilla
contigua 1: ¢) Identificado como Anexo Tres, un ejemplar de la tercera publicacion e
integracién de mesas directivas de casillas del Instituto Estatal Electoral Morelos, Proceso
Electoral Morelos dos mil nueve, del Diario de Morelos, de fecha catorce de junio de dos mil
nueve; d) Sobre amarillo, identificado como “Anexo Cuatro, Eleccion Municipal Cuautla, 14
Fotografias Ordenadas Secuencialmente”, el cual contiene 14 impresiones fotograficas a
color tamafio carta, numeradas con Ildpiz del 1 al 14 en la parte superior derecha de las
mismas; e) Sobre amarillo, identificado como “Anexo Cinco, Eleccién Municipal Cuautla,
Actas de Escritinio y Computo con Error Aritmetico” (sic), que contiene un legajo consistente
en 60 fojas al carbén, todas del Acta de la Jornada Electoral Acta Final de Escrutinio y
Computo en casilla de Eleccién de Ayuntamiento, del Municipio de Cuautla de las cuales
treinta de ellas correspondientes al distrito XIV, secciéon 184 casilla basica, seccion 182
casilla basica, seccién 113 casilla contigua 1, seccién 142 casilla basica, seccion 122 casilla
contigua 1, seccién 139 casilla bésica, seccion 129 casilla basica; seccién 123 casilla basica,
seccién 130 casilla contigua 2, seccién 130 casilla contigua 1, seccién 121 casilla basica,
seccién 140 casilla basica, secciébn 117 casilla béasica, seccion 120 casilla contigua 1,
seccion 100 casilla basica, seccién 101 casilla basica la cual contiene datos tachados,
seccioén 104 casilla bésica, seccién 97 casilla contigua 4, seccién 110 casilla bésica, seccion
106 casilla basica, seccién 108 casilla bésica, seccion 118 casilla basica, seccion 140 casilla
contigua 1, seccién 114 casilla contigua 1, seccién 181 casilla contigua 1, seccién 127 casilla
basica, seccién 125 casilla contigua 2, seccién 183 casilla contigua 1, seccién 112 casilla
basica, seccién 142 casilla contigua 1, asi como, veintitrés correspondientes al distrito XV
seccion 154 casilla contigua 1, seccién 169 casilla basica; seccion 171 casilla basica la cual
contiene la seccién remarcada con tinta color azul, seccién 175 casilla contigua 1, seccion
155 casilla bésica, seccién 178 casilla contigua 3, seccion 143 casilla contigua 1, seccion
143 casilla basica, seccién 167 casilla bésica, seccion 169 casilla contigua la cual contiene
datos remarcados con tinta color negro, seccién 156 casilla basica, seccion 143 casilla
contigua 2, seccién 185 casilla contigua 2, seccion 180 casilla basica la cual contiene datos
remarcados con tinta color negra, seccién 156 casilla contigua 1, seccion 147 casilla basica,
seccién 187 casilla basica, seccién 138 casilla béasica, seccién 167 casilla contigua 1,
seccion 162 casilla basica, seccién 174 casilla contigua 1, seccion 147 casilla contigua 1,
seccion 148 casilla basica, asi mismo cinco de ellas sin numero de distrito de la seccion 180
casilla contigua 2, seccién 174 casilla bésica, seccion 137 casilla contigua 1, seccion 103
casilla basica con datos tachados, seccién 114 casilla contigua 2, y las dos dltimas con
datos de identificacién ilegibles e incompletos, marcadas con tinta color negro como “123 B”
y “185 C1”- 3) Copia certificada por el Secretario de Consejo Municipal Electoral de Cuautla,
Morelos, de fecha catorce del presente mes y afio, relativa al escrito signado por JUAN
ENRIQUE ORTIZ GUADARRAMA, Representante Propietario del Partido Revolucionario
Institucional, mediante el cual presenta su escrito como tercero interesado, constante en una
foja util escrita por una sola de sus caras, al cual se acompafian los siguientes anexos: a)
Original del escrito de tercero interesado del Partido Revolucionario Institucional, constante
en 14 fojas utiles rubricadas y firmada la dltima de ellas; b) Copia Fotostética del documento
relativo a la aprobacion de los cambios supervenientes que contiene la ubicacion y la
integracioén definitiva de las mesas directivas de casilla que se instalaran en la jornada
electoral, del Consejo Estatal Electoral, constante en 3 fojas escritas por ambos lados; c)
Legajo de copias fotostéticas, tituladas “SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE MESAS
DIRECTIVAS DE CASILLAS POR CAUSAS SUPERVINIENTES. PROCESO ELECTORAL
2009”, consistente en un listado con lo siguientes rubros: “Nums. Cons., Distrito, Municipio,
Seccién, Casilla, Cargo, Alta, Baja, Motivo de la Sustitucién”, constante en 8 fojas utiles
escritas por una sola de sus caras; d) Legajo consistente en 8 fojas al carbén, todas del Acta






